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No. 22.012.- ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVA- 

CIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 

FORMA DE ESTATUTO SOCIAL QUE 

HACE LA COMPAÑÍA BRIDDIS S.A., 

“EN LIQUIDACIÓN”. 

CUANTIAS: 

REACTIVACIÓN: INDET ERMINADA.---- 

AUMENTO DE CAPITAL: US$600, 00.- 

CAPITAL SUSCRITO: US$800,00.---------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

  

  

República del Ecuador, hoy quince de agosto del año dos mil 

doce, ante mí Abogada IVETTE GARCIA AKEL, Notaria 

Suplente Vigésima Sexta (E) del Cantón Guayaquil, compa- 

rece, la señora ELSA BEATRIZ FLORES VELASCO, quien 

declara ser de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, 

ingeniera comercial y domiciliada en esta ciudad, en representa- 

ción de la compañía BRIDDIS S.A., “EN LIQUIDACION”, en 

su calidad de Gerente General, según lo acredita con la copia de 

su nombramiento que se adjunta como habilitante. Mayor de 

edad capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. 

Bien instruida en el objeto y resultado de esta escritura pública 

de Reactivación, Aumento de Capital y Reforma de Estatuto So- 

cial de una compañía anónima, a la que procede de una manera 

libre y espontánea, con amplia y entera libertad, para su otorga-. 

    

  

   

  

GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO   
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CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otor- 

gamiento de la presente escritura, la señora ELSA BEATRIZ 

FLORES VELASCO, por los derechos que representa de la com- 

pañía BRIDDIS S.A., “EN LIQUIDACION”, en su calidad de 

Gerente General y representante legal, quien actúa en funciones 

prorrogadas al tenor de lo estipulado en el artículo doscientos 

cincuenta y nueve de la Ley de Compañías y de conformidad con 

lo establecido en el artículo vigésimo tercero del estatuto social, 

al no constar inscrito el nombramiento de la Liquidadora de la 

compañía que fuera designada por la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil. La representante legal de la compañía comparece 

debidamente autorizada por la Junta General Universal de Accio- 

nistas de la compañía celebrada el trece de agosto de dos mil do- 

ce, cuya copia certificada del acta adjunta. CLÁUSULA SE- 

GUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La compañía BRIDDIS 

S.A., “EN LIQUIDACION” se constituyó en Guayaquil mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del cantón 

Guayaquil, abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala, el día ocho 

de mayo de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el Re- 

gistro Mercantil del Cantón Guayaquil el dieciocho de junio de 

mil novecientos noventa y siete, con un capital suscrito de cin- 

co millones de sucres que equivale actualmente a doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América; Dos) Fue declarada 

disuelta y ordenada su liquidación, mediante Resolución número 

seis mil quinientos ochenta y uno (06-G-1J-0006581) dictada el 

diecinueve de septiembre de dos mil seis por el Ab. César Ponce 

Moreira, Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y 
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Liquidación de la Intendencia de Con mpetías de Guí Ne 

  

viembre de dos mil siete. Tres) La Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía BRIDDIS S. A., “EN LIQUIDA- 

CION”, en sesión celebrada el trece de agosto de dos mil doce, 

ha resuelto reactivar la compañía, aumentar su capital social a 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, con la 

consiguiente reforma de Estatuto Social'en su parte pertinente, 

ratificar las gestiones realizadas por la Gerente General quien 

actúa en funciones prorrogadas, y autorizarla para que otorgue 

este instrumento público. CLÁUSULA TERCERA: REACTI- 

VACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCIÓN DE 

ACCIONES, FORMA DE PAGO DEL MISMO Y REFOR- 

MA DE ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expues- 

tos, la Gerente General y representante legal de la compañía, 

ELSA BEATRIZ FLORES VELASCO, dando cumplimiento a 

lo resuelto por la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía, en sesión del día trece de agosto del año dos mil do- 

ce, procede a otorgar la presente escritura pública que contiene 

la Reactivación de la compañía, el Aumento de Capital, Suscrip- 

ción de Acciones, forma de pago de dicho aumento y la consi- 

guiente reforma del Estatuto Social en su parte pertinente, en 

consecuencia declara: Uno) Se reactiva la compañía que estaba 

en proceso de disolución y liquidación. Dos) Se aumenta el ca- 

pital suscrito de la compañía a la suma de OCHOCIE LOS 
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América, mediante la emisión de quince mil nuevasnaseones 
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aumento de capital, se lo ha hecho de conformidad con lo que 

consta en el texto del Acta de Junta General Universal ¿de Ac- 

cionistas de la Compañía, como consta del documento que se 

agrega y pasa a formar parte integrante de esta escritura. Tres) 

Como consecuencia del aumento de capital acordado, se reforma 

el artículo sexto del estatuto social, el cual en el futuro tendrá el 

siguiente texto: “El capital suscrito de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en Veinte mil acciones ordinarias y nomi.- 

nativas de cuatro centavos de dólar de valor cada una, “numera- 

das de la cero uno.a la veinte mil inclusive. Para los efectos de 

la votación, cada acción pagada dará derecho a un voto, las ac- 

ciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor 

pagado”. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- La 

Gerente General y representante legal de la compañía, ELSA 

BEATRIZ FLORES VELASCO, tiene a bien declarar bajo ju- 

ramento lo siguiente: Uno) Que la integración del aumento de 

capital suscrito de la Compañía, se la ha realizado en legal y 

debida forma, en los términos que constan en el texto del Acta 

de Junta General Universal de Accionistas tantas veces mencio- 

nada; y, Dos) Que su representada no es actualmente contratista 

del Estado Ecuatoriano ni de ninguna de sus Instituciones y que 

además no mantiene deudas con el Estado Ecuatoriano y conse- 

cuentemente, no está obligada a presentar el certificado de 

cumplimiento de obligaciones patronales con el Instituto Ecua- 

toriano de Seguridad Social. Usted, señora Notaria, dígnese 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE BRIDDI SiA., “EN LIQUIDAL] 
CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.- E : ; 

port . AS 

En Guayaquil, a los trece días del mes de agosto del dos mil doce; siendo las 9h00, HAS 
oficinas de la compañía ubicadas en la Urbanización Río Guayas, va H; villa B, se reúnen TO 

accionistas de BRIDDIS S.A., “EN LIQUIDACION” : Elsa Beatriz Flores Velasco, propietaria 

de 4.950 acciones ordinarias, nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar cada una; y, 

Daniel Andrés Arteaga Flores, propietario de 50 acciones ordinarias, nominativas de un valor de 
cuatro centavos de dólar cada una e o 

Encontrándose presente el 100% del capitál suscrito y pagado! y Habiéndose completado el 

quórum de instalación exigido por el estatuto social y la Ley, sin 'necesidad de convocatoria 

previa, acogiéndose a la facultad concedida en el Art. 238 de la Ley de Compañías, los 
accionistas se constituyen en Junta General con el objeto de tratar¡los siguientes puntos del 

orden del día, sobre los cuales se encuentran debidamente informádos y unánimemente de 
acuerdo, y que son: po 

1) Conocer y resolver sobre la reactivación de ia compañía 
2) Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito e 

3) Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social po 
: 4) Conocer y resolver sobre las gestiones realizadas por la Gerente General, quien se encuentra 

en funciones prorrogadas, y autorizarla para suscribir la escritura pública respectiva. 

y Preside la sesión en calidad de Presidente Ad-Hoc el señor Daniel Andrés Arteaga Flores y actúa 

como Secretaria la Gerente General, señora Elsa Flores Velasco. El Presidente dispone que por 
Secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, lo que 
así se hizo, resultando que los accionistas presentes y el númeró de sus acciones son los 

mismos que constan en el encabezamiento del acta, de lo cual se deja constancia en la lista de 

asistentes, elaborada por la Secretaria y firmada por el Presidente y Sacretaria de la Junta. 

A continuación toma la palabra la Gerente General quien manifiesta que la compañía fue 

declarada disuelta y ordenada su liquidación por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, y 
que los accionistas están interesados en reactivar la compañía a fin de que ésta vuelva a ser 

operativa. En consecuencia, ya se han cumplido con todas las obligaciones pendientes que 

motivaron la declaratoria de disolución, excepto la referente al capital mínirmo de US$800 que 

deben tener las compañías anónimas, por lu que el aumento de capital suscrito en la suma de 

US$600 y su consecuente reforma estatutaria, también deben ser materia de análisis de la 

presente junta. También comenta que la actual Gerente General de la compañía se encuentra 

en funciones prorrogadas, al haber caducado su nombramiento y solicita que se ratifiquen las 
gestiones por ella realizadas durante este periodo. Finalmente, la Gerente Ceneral indica a los 
accionistas que según las certificaciones extendidas por el Registro Mercantil de Guayaquil no 

existe inscrito el nombramiento de la Liquidadora designada por la: Superintendencia de 
Compañías, por lo cual, al tenor del estatuto y la Ley solicita que la autoricen para otorgar la 

correspondiente escritura pública de reactivación y demás actos sdrietarios que aprueben los 
accionistas en la presente junta general. 

La Junta General de Accionistas de BRIDDIS S.A., “EN LIQUIDACION”, luego de deliberar 

sobre todos y cada uno de los puntos del orden del día, por unanimidad de votos resuelve: 

      

     

    

1) Reactivar la compañía, la cual está en proceso de disolución y fiquidación. e 2 

2) Aprobar el aumento de capital suscrito en la suma de den pes Cno de és Est 
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Unidos de América (US$600.00) y que se pague el cien por ciento del a mentó... 

numerario, mediante la emisión y suscripción de quince mil lecciones Je cuafCErta: o 

de dólar cada una, con lo cual el capital suscrito y pagado! de ERIDDIS| SATARIA EX 

LIQUIDACION” asciende a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE.LOS ESTADO SERIE SISUNDA 

DE AMERICA (US$800.00). Las quince mil nuevas acciones emitidas á consec Ar AN 

| Ab. Jorge Vernaza Queved 
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+clonario, con lo cual a la señora Elsa Beatriz Flores Velasco le corresponde suscribir 

4J850 acciones y al señor Daniel Andrés Arteaga Flores le corresponde suscribir 150 

38% Aprobar la reforma del artículo sexto del estatuto social, el cual en adelante, dirá: 
“ARTICULO SEXTO.-.El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en Veinte mil acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar de valor cada una, numeradas de la cero uno a la 
veinte mil inclusive. Para los efectos de la votación cada acción pagada dará derecho a un 

voto, las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado.” 

4) Ratificar todas las gestiones realizadas por la Gerente General Sra. Elsa Flores Velasco, 
quien ha venido actuando en funciones prorrogadas y autorizarlé) para que en su calidad de 

Gerente General y representante legal suscriba la escritura. pública! de reactivación, 

aumento de capital y reforma de estatuto social de la compañía BRIDDIS S.A., “EN 

LIQUIDACION”, así como para que realice todas las gestiones naresarias; para perfeccionar 

las resoluciones adoptadas por esta Junta. 

No habiendo más puntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción del 
acta, hecho lo cual se da lectura al texto de la misma, el cual es aprobado por unanimidad, y 

en señal de su aprobación procedieron a suscribirla en unidad de acto los accionistas, el 

Presidente y la Secretaria de la sesión, dándose por terminada la jurta a las 11H00.- 
f) Daniel Arteaga Flores, Presidente Ad-Hoc; f) Elsa Flores Velasco, Gerente General - 
Secretaria; f) Daniel Arteaga Flores; f) Elsa Flores Velasco. | 

CERTIFICO.- Que la copia que antecede es igual a su original, la mismza¡que reposa en el 
Libro de Actas de la compañía, al que me remito en caso de ser necesaria. 

Guayaquil, 13 de Agosto de 2012 ' 

: | 
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Elsa Flores Velasco | 
GERENTE GENERAL - SECRETARIA | 
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z queda " inscrito el 

es Nombramiento - de. € ENTE “GENERAL de | 

compañía BRIDDIS S.A.; a favor de ELSA FLORES. 

- VELASCO; a foja 5: 756, Registro * Mercantil número 

865, Repertorio número: 1,740.- Guayaquil, diecisiete 

de Enero del.dos mil cínco,- e 

  

  

ORDEN: 144108 
LEGAL: PATRICIA MURIELO 
AMÁNUENSE.COMPUTO: HENRY BAZURTO 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL. o o . 

ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR:f— 

No..17504 

CERTÍFICO: Que la:presente fotocopia“ que:cóñtiene:elENombraraiento de 

GERENTE GENERAL de-la compañía-BRIDDIS'S.-A:, a'favor de ELSA FLGRES ' 
VELASCO, es igual- al documento que-se encuentra Inscrito en este 

Registro, noconstando Anotación alguna.al márgén:del mismo, mediante 

el'cual se indique que haya sido reemplazado.- Guayaquil, veintinueve de 

Noviembre-del-dos mil once.- | 
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413:de-Noviembre del 2007, se : inscrib:ó la 

00 dicráda-el19:de Septiembre del 2006, 

“por-el' Especialista Jurtále del Departamento « de- Disolución y Liquidación 

de Ja Intendénciade: Compañías de Guayaquil, mediarite la cual se 

: ardena: la , DISOLUCIÓN de da compañía BRIDDIS $. A. Guayaquil, 
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ertifi cado de Nombrtmientos ne o + 

a, / 
Nombre: de. la. Compaiic BRIDDISS E o 
Cúrgo: GERENTE.G NERAL: 1-22 A -, 
Nombre: ELSA FLORES VELASCO: 1, 

sx. Fecha de Otorgamiento: 19-de Noviembre. del 200% 
- Fechade: inscripción: 17 de Enero.del:2005. . -- > : 
Periodo: 5 Años. EN o ON . 1 

, o. : . eN o OS ES o, CN J 

Desde: la fecha dei inst Dción;ule omb imientó antes € sito: Hasta elude”: 
*. Agosto: del 2012 fecha de actualización: désnuestra) ¡base de leilutas; Hovexiste.otro- 

a:favorde persona alguna, en. dicho: CAIBO o, AS ÓN 

BRIDDIS S.A.:Se encuenira, disuelta con mi féchia 13: de Noviembre del 2007. ca 

- Cualquier _alteración, (enmendadurá o adición 0 oira), invalida el: presente 
certifi icado. Guayaquil : de Agosto del 2012. | | os ES 

, ES 
: ¿ o o Ñ o . a o 8 Registr De 

A o IS : : Pa 

“ ,  AB¿GUSTAVO AMADOR DELGADO 
Registrador Mercantil det Cantón ueyaquil (m0 til? det Ca 

/ E?. Ronny: Gamboa 

Ref; $756:-M105. 
4 "EL “INTERESADO DEBE , Comunicar: € cusrel ni FALLA 0 ERROR EN 

7 ESTE DOCUMENTO A ALO R 

- a AO NOTARIA KXU 
A A | IGESIMA SEGUNDA] 
A OR ELCANTÓN . É 

o EN GUAYAQUIL 
4 ts, Jorge Vermaza Cluevedo 

 



  

JIMÉNEZ- CARBO, TORBAY, RODRÍGUEZ 8z ASOCIADOS, A.P. 
. ABOGADOS 'ATTORNEYS AT LAW" ; 

Dr. Ramón Jiménez Carbo 
, Ab. Ennque Torbay Lecaro 

Z, 4 eN , 7 Dr. DavidRogiriguez Yeaza 
o Ab, Juan Ramón Jiménez-Carb 

Ab. fume Núñez Moreno *.-' 
. Ab. Taryn Almeida Delgado: 

A . o + Ab. Jessica Lascano Torbay' 
Co : Ab. María Lucía Torbay Aquím 

y 
1 

  

: A 

Sírvase certificar que el nombramiento de Gerente General de la compañía BRIDDIS S.A. 
otorgado a favor de la señora ELSA FLORES VELASCO e inscrito el 17 de enero de 2005, se 
encuentra vigente y no consta anotación de que la mencionada señora haya sido reemplazada 
en el cargo. 

A -- Atéhtamente, 
, . 

: Pa . ari E - 

Ab. Paulina Falquez | 
¡ 

NS / 

Registro N* 7.505 y / 
   

: a 

Pichincha 333 e [(lingworth. Piso 2, Oficina 202. Teléfono (393) 4-2324029 1253066911 2514253, Fay (593) 4- 2324020 
rodriguez, dimjetrabogados.com.ec 

vww,¡ctenbogados.com.ec 
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JIMÉNEZ- CARBO, TORBAY, RODRÍGUEZ 8: ASOCIADOS, A.P. 
” ABOGADOS:+ -ATTORNEYSAT LAW: - 

7 . / Dr. Ramón Jiménez Carbo 
o Ab. Enrique Torbay Lecaro 

Dr. David Rodríguez Ycaza 
Ab. Juan Ramón Jiménez-Carbo 
Ab. Jaime Núñez Moreno 

. ! Ab. Tarpn Almeida Delgado 
A Ab. Jessica Lascano Torbay 

Ab. María Lucía Torbay Aquím 

  

SEÑOR po, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
EN SU DESPACHO. - 

Sírvase certificar si consta inscrito en el Registro a su cargo, el nombramiento de Liquidadora de 

la compañía BRIDDIS S.A., “EN LIQUIDACION” otorgado a favor de la. abogada María 

Elena Ochoa Flores: 

     
ab Paulina Falquez M.. 

Registro N* 7.505 

4 
Pichincha 333 e [lingworth, Piso 2, Oficina 202. Teléfono (393) 4-2324029 / 2530669 /25 4253, Fax. (593) 4-232:1020 

rodriguez.díchjctrabogados.com.ec 
ww jetrabogados.com,ec 

Ciravaquil - Ecuador 
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INFORME DE OBLIGA: 

    

  

  

No. 625937 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; 
BRIDDIS S.A. 

NIUUMERO DE EXPEDIENTE: 77894 - 1997 RUC:.0 

LA SITUACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA ES: DISOLUC:' el 
No. RESOLUCIÓN: 8581 N 
FECHA DE RESOLUCIÓN: 19/09/2006 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 200,0000 

[_TNFORME DE REGISTRO DE SOCIEDADES _ ||. UCIONES 
Incumplimiento: 
El capital mínimo para este tipo de compañía es : USD $ 
800.0000 

a ai ' - 
LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS LE COMUNICA QUE ESTA COMPAÑÍA NO| HA CUMPLIDO CON LAS 

OBLIGACIONES ARRIBA CITADAS.   

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTÓM 
. AÑADIDURAS , ABREVIATURAS, sQr : 

ee 
> 

PE 

NOTARIA AXMUl 

VIGESIMA SEGUNDA | 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza (Quevedo : 

NOTARIO ( | 
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o | | 
| NS Y ] ] | . ; 1 agregar las formalidades de estilo”.- Hasta aquí la minuta patro- 

Ab. Ivette García Akel : . d NOTARIA vicésma sexra 2 Cinada por la abogada Paulina Falq ez] 
SUPLENTE (E) 

| 

Cuevas! Eeador 3 número siete mil quinientos cinco; y por el doctor David Rodrí- 

Mosquera, matrícula 

4  guez Ycaza, matrícula número ocho mil noventa y cuatro, que 

5 con los documentos que se agregan queda elevada a escritura 

pública. Yo, la Notaria doy fe: que después de haber leído en 
pol 

O
S
 

voz alta toda esta escritura pública a la compareciente, ésta la 

8 aprueba y la suscribe conmigo en un solo acto. 

  

    

   

9 o 
10 p. Compañía BRIDDIS S.A., “E LIQUIDACIÓN” 

11 R.U.C. No. 0991404112001 

12 po 

13 , O. y | 

14 ELSA BEATRIZ FLORES VELASCO 

15 GERENTE GENERAL 

16 C.C. No. 090904534-6; C.V. No. 028-0146 
17 

18 

Ñ COTOS 
20 ABG. IVETTE GARCIA AKEL 

21 NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA SEXTA (E) 
| : 

22 ? 

23 Zo, 

24 SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero 

esta CUARTA COPIA, en nueve fojas útiles, 

25 rubricadas por mí la Notaría Suplente (E), que so- 

26 llo y firmo en Guayaquil, a 15 de Agosto del ' 

27 2012.- a   28 

Ab. Ivette a Akel 
Notaria Vigésimo Sexta Suplente (E) 

CANTÓN GUAYAQUIL 

     



Ab. Ivette García Akel 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA 

SUPLENTE (E) 
Guayaquil - Ecuador 

| 

DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de a de la 

ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN, A ENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL. QUE HACE 

LA COMPAÑÍA BRIDDIS S.A., “EN LIQUIDACIÓN”, de fecha 

15 de Agosto del año 2.012, otorgada ante mí, Notaria Vigésima 

Sexta Suplente (E) de Guayaquil, Abogada Ivette García Akel, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero, de la Reso- 

lución: Número SC.IJ.DJDL.G.12.0005942, emitida pór el Aboga- 

do Roberto Ronquillo Noboa, Director Jurídico de Disolución y Li: 

quidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, de fecha 

2 de Octubre del 2.012, tomé nota de la APROBACION de la 

presente escritura.” 

Guayaquil, 16 de Octubre del 2.012.- | 

AB. po DO Akel 
Notaria Vigésimo Sexta Suplente (E) 

CANTÓN GUAYAQUIL 

    

    
    

  

       NOTARIA 20 

VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL. 

Ab. Jorge Vermaza ( cure 

NOTARIO É i ap 
A y A 44



   

   
     

   

DOY F E: - Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, a la No.1.581 de 1.997, quie contiene la Consti- 

tución de la Compañía Anónima denominada Briddis S.A., otorgada 

en ésta Notaría, el ocho de Mayo de mil novecientos noventa 

y siete, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero,de 

la Resolución No.5C.,1J.DJDL.G,12,0005942, de fecha dos de Octubre 

del dos mil doce, de la Superintendencia de Compañías en Guaya- 

quil, tomá nota de la APROBACION de la reactivación, aumento 

de capital y,la reforma de estatutos de la Compañía BRIDDIS 

S.A. " en liquidación "..-Guayaquil, Octubre 17 del 2,012,.- 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 48 de ya 

Notarial Vigente. DOY F 8). fotocopia pre , 
       
   

  
tos e exacta al 

ue devolvi al 
      que consta de. 24 a eo 

         

  

documento original que se me exh 

interesado.- Guayaquil, 
     

VIGESIMA SEGUNDA 
| 

EL CANTÓN 
E LAYAQUIL 

kb. Jorge Vemaza Queveop4 

  

     

  
  



Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 54.894 
FECHA DE REPERTORIO:04/0ct/2012 

HORA DE REPERTORIO: 09:39 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el. Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

! | 

1.- Con fecha cuatro de Octubre del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DIJDL.G.12. 0005942, dictada por el 
Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA, el 

12 de octubre del 2012, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación 
de la compañía BRIDDIS $.A., Aumento de Capital, y Reforma del 

  

Estatuto, de fojas 106.493 a 106.509, Registro Vercantil número 18.124. 
2.- Se efectuaron anotaciones al margen te la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 3..De conformidad con lo dispuésto¡en-el Artículo 33 del 
Código de Comercio, se:ha fijado un extracto del | presente acto, el mismo 
que quedará fijado y se mantendrá en este despac O op r 6 meses de acuerdo 
a la ley. o 

  

ORDEN: 54894 

  

AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
¡ REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CARTON GUAYAQUIL(E) 

  

Guayaquil, 05 de Octubre de 2012- 

$63.00 

REVISADO POR: [> 

4 DEL CARTÓN 
GUAYAQUIL 

A Ab. dorge Vernata Queved     

   

  

   á VIGESIMA SEGUNDA 
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